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DECRETO No. 951/2015 IX P.E. mediante el cual se reforma el primer párrafo del inciso B), de la fracción IX, del artículo 64; y se 
adicionan los numerales 1, 2, 3 y 4, al inciso B), de la fracción IX, del artículo 64; los párrafos segundo y tercero al artículo 83 y 
el artículo 165 Ter; los párrafos segundo y tercero al artículo 17, y un segundo párrafo a la fracción II del artículo 178, todos de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua.              
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DECRETO No. 1035/2015 I P.O. mediante el cual se emite la Declaratoria de Aprobación de Reformas a la Constitución Política  
del Estado de Chihuahua, relativa al DECRETO No. 951/2015 IX P.E.          
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DECRETO No. 1142/2015 I P.O. mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de El Tule, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013.           
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DECRETO No. 1143/2015 I P.O. mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Matachí, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013.                     
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DECRETO No. 1144/2015 I P.O. mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de López, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2013.             
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DECRETO No. 1145/2015 I P.O. mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Meoqui, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013.           
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DECRETO No. 1146/2015 I P.O. mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Buenaventura, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013.           
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DECRETO No. 1147/2015 I P.O. mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Guadalupe, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013.           
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DECRETO No. 1148/2015 I P.O. mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Aldama, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013.           
                             Pág.6807  
       -0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 30 de diciembre de 2015.6790  

DECRETO No. 1149/2015 I P.O. mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Ignacio Zaragoza, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013.           
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DECRETO No. 1150/2015 I P.O. mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Carichí, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013.           
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DECRETO No. 1151/2015 I P.O. mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los estados financieros del Consejo de Urbanización 
Municipal de Chihuahua, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013.        
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DECRETO No. 1152/2015 I P.O. mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los estados financieros del Instituto de Cultura del 
Municipio de Chihuahua, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2013.        
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DECRETO No. 1153/2015 I P.O. mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los estados financieros del Instituto Municipal de 
Pensiones de Chihuahua, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2013.        
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DECRETO No. 1154/2015 I P.O. mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los estados financieros del Instituto Municipal de 
Planeación de Chihuahua, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2013.        
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DECRETO No. 1155/2015 I P.O. mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los estados financieros de Operadora Municipal de 
Estacionamientos de Juárez, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2013.        
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CONVOCATORIA de la Junta de Coordinación Parlamentaria dirigida a las y los ciudadanos chihuahuenses que estén 
interesados en participar en la designación de los Cargos de Consejeros de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
para un periodo de 3 años.            
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 095 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se aprobó la modificación a los proyectos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos para el Municipio de Juárez, Chih., para el Ejercicio Presupuestal 2015.   
                        Pág.6816
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ACUERDO No. 096 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se publica el Acuerdo del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Chihuahua, Chih. mediante el cual se aprobó la modificación del nombre de la campaña temporal “Pasa las Llaves”, para quedar 
con el nombre del programa permanente “Suelta las Llaves”.         
             
      -(FOLLETO ANEXO)-
  
ACUERDO No. 097 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se modifican y ajustan, para su cobro y 
recaudación por la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal en las casetas que se indican, las cuotas de peaje a los 
usuarios de los tramos carreteros Sueco-Villa Ahumada, Chihuahua-Sacramento, Santa Isabel-Cuauhtémoc, Conchos-Delicias, 
Camargo-Conchos, Jiménez-Camargo, Jiménez-Savalza, Ojo Laguna-Flores Magón (del kilómetro 107 de la carretera Chihuahua-
Juárez a Flores Magón), acortamiento Flores Magón-Galeana (del entronque con el kilómetro 69+700 de la carretera Sueco-Nuevo 
Casas Grandes al entronque con el kilómetro 334.7 de la carretera Chihuahua-Ciudad Juárez al entronque con el kilómetro 22.3 
de la carretera Ciudad Juárez-Janos) y Chihuahua-Ojinaga (del entronque con el kilómetro 84.7 de la carretera Chihuahua-Ojinaga 
hasta el entronque con el kilómetro 201.1 de la carretera Camargo-Ojinaga), en el Estado de Chihuahua.      
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
ACUERDO por el que se determinan las tarifas para la prestación del servicio público de Transporte Colectivo Urbano de Pasajeros 
en el Estado.              Pág.6821  
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SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SH/074/2015, relativa a la contratación de póliza de seguro carretero, con vigencia del 
31 de enero a las 12:01 horas, al 31 de diciembre de 2016 a las 12:00 horas, solicitada por la Secretaría de Hacienda.  
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COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA (COPLADE)
ACTA de la 2a Sesión Anual 2015.
      -(FOLLETO ANEXO)-

ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
TARIFAS de los derechos por servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento para el Ejercicio Fiscal 2016 de las 
siguientes Juntas Municipales: Juárez, Chihuahua, Cuauhtémoc, Delicias, Parral, Nuevo Casas Grandes, Camargo, Jiménez, 
Ojinaga, Meoqui, Aldama, Madera, Saucillo, Ascensión, Guachochi, Ahumada, Buenaventura, Santa Bárbara, Guerrero, 
Rosales, Casas Grandes, Valle de Allende, San Francisco del Oro, Guadalupe, Santa Isabel, Praxedis G. Guerrero, Balleza, 
Matamoros, Gran Morelos, Villa López, Ignacio Zaragoza, Aquiles Serdán, Lázaro Cárdenas, Anáhuac, Lic. Adolfo López 
Mateos, San Juanito, Benito Juárez, Puerto Palomas, Creel, Dr. Porfirio Parra, Naica, Congregación Ortíz, Ricardo Flores 
Magón, Ejido Constitución, Colonia Hidalgo, El Porvenir, Pueblito de Allende, Colonia Álvaro Obregón y El Terrero.
      
      -(FOLLETOS ANEXOS)-

GOBIERNO MUNICIPAL
PRESUPUESTO de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año 2016, de los siguientes Municipios: Ahumada, Aldama, Allende, 
Aquiles Serdán, Bachíniva, Balleza, Buenaventura, Casas Grandes, Coyame del Sotol, Chihuahua, Chínipas, Delicias, Gómez 
Farías, Gran Morelos, Guadalupe, Guadalupe y Calvo, Guerrero, Huejotitán, Janos, Jiménez, Juárez, Julimes, La Cruz, 
López, Maguarichi, Manuel Benavides, Matachí, Matamoros, Morelos, Nonoava, Praxedis G. Guerrero, Rosales, Rosario, 
Santa Isabel, Satevó, Saucillo, Temósachic y Urique.

      -(FOLLETOS ANEXOS)-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CAMARGO
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. OP-LP-ALSA-018-2015, relativa al suministro e instalación de 
4,014 ml. de tubería de PVC conjunta hermética para alcantarillado sanitario de 8” de diámetro y la construcción de 58 pozos 
de visita tipo común, así como de 39 descargas domiciliarias y de 39 registros de albañal en la comunidad del Tecuán, de 
ese Municipio.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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PRESIDENTE. DIP.  GUSTAVO MARTÍNEZ  AGUIRRE. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ENRIQUE LICÓN CHÁVEZ. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

DECRETO No.       
                  1142/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 
y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 
y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó 
la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de El Tule, correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y como 
consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de El Tule, correspondiente 
al ejercicio fiscal del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan daño patrimonial 
al ente fiscalizado, mismas que no obstante la respuesta del ente auditado no quedaron debidamente 
solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que, en coordinación 
con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control interno necesarios para prevenir 
las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.
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DECRETO No.       
                  1143/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 
y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 
y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó 
la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Matachí, correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y como 
consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de Matachí, correspondiente 
al ejercicio fiscal del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan daño patrimonial 
al ente fiscalizado, mismas que no obstante la respuesta del ente auditado no quedaron debidamente 
solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que, en coordinación 
con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control interno necesarios para prevenir 
las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

DECRETO No.       
                  1144/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 
y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 
y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó 
la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de López, correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y como 
consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de López, correspondiente 
al ejercicio fiscal del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan daño patrimonial 
al ente fiscalizado, mismas que no obstante la respuesta del ente auditado  no quedaron debidamente 
solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que, en coordinación 
con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control interno necesarios para prevenir 
las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.
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DECRETO No.       
                  1145/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 
y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 
y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó 
la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Meoqui, correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y como 
consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de Meoqui, correspondiente 
al ejercicio fiscal del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan daño patrimonial 
al ente fiscalizado, mismas que no obstante la respuesta del ente auditado no quedaron debidamente 
solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que, en coordinación 
con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control interno necesarios para prevenir 
las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.

PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

DECRETO No.       
                  1146/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 
y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 
y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Buenaventura, correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y como 
consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de Buenaventura, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan 
daño patrimonial al ente fiscalizado, mismas que no obstante la respuesta del ente auditado no quedaron 
debidamente solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que, en 
coordinación con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control interno necesarios 
para prevenir las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

DECRETO No.       
                  1147/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 
y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 
y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Guadalupe, correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y como 
consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de Guadalupe, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan 
daño patrimonial al ente fiscalizado, mismas que no obstante la respuesta del ente auditado  no quedaron 
debidamente solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que, en 
coordinación con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control interno necesarios 
para prevenir las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

DECRETO No.       
                  1148/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 
y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 
y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó 
la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de  Aldama, correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y como 
consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de Aldama, correspondiente 
al ejercicio fiscal del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan daño patrimonial 
al ente fiscalizado, mismas que no obstante la respuesta del ente auditado no quedaron debidamente 
solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que, en coordinación 
con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control interno necesarios para prevenir 
las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

DECRETO No.       
                  1149/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 
y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 
y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó la 
Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de  Ignacio Zaragoza, correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y 
como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de Ignacio Zaragoza, 
correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan 
daño patrimonial al ente fiscalizado, mismas que no obstante la respuesta del ente auditado no quedaron 
debidamente solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que, en 
coordinación con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control interno necesarios 
para prevenir las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

DECRETO No.       
                  1150/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 
y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 
y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó 
la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de  Carichí, correspondiente al ejercicio fiscal del 2013, y como 
consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a la Cuenta Pública de Carichí, correspondiente 
al ejercicio fiscal del 2013, se desprenden una serie de observaciones que no causan daño patrimonial 
al ente fiscalizado, mismas que no obstante la respuesta del ente auditado no quedaron debidamente 
solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que, en coordinación 
con la Administración Municipal, implemente los mecanismos de control interno necesarios para prevenir 
las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

DECRETO No.       
                  1151/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 
y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 
y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizaron 
los estados financieros del Consejo de Urbanización Municipal de Chihuahua, correspondientes al ejercicio 
fiscal del año 2013, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a los estados financieros del organismo 
público descentralizado antes mencionado, se desprenden una serie de observaciones que no causan 
daño patrimonial al erario; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que, 
en coordinación con el citado organismo, implemente los mecanismos de control interno necesarios para 
prevenir las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

DECRETO No.       
                  1152/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 
y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 
y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizaron 
los estados financieros del Instituto de Cultura  del Municipio de  Chihuahua, correspondientes al ejercicio 
fiscal del año 2013, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a los estados financieros del organismo 
público descentralizado antes mencionado, se desprenden una serie de observaciones que no causan 
daño patrimonial al erario; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que, 
en coordinación con el citado organismo, implemente los mecanismos de control interno necesarios para 
prevenir las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

DECRETO No.       
                  1153/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 
y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 
42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizaron los 
estados financieros del Instituto Municipal de Pensiones de Chihuahua, correspondientes al ejercicio fiscal 
del año 2013, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a los estados financieros del organismo 
público descentralizado antes mencionado, se desprenden una serie de observaciones que no causan 
daño patrimonial al erario; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que, 
en coordinación con el citado organismo, implemente los mecanismos de control interno necesarios para 
prevenir las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

DECRETO No.       
                  1154/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 
y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 
y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizaron 
los estados financieros del Instituto Municipal de Planeación de Chihuahua, correspondientes al ejercicio 
fiscal del año 2013, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a los estados financieros del organismo 
público descentralizado antes mencionado, se desprenden una serie de observaciones que no causan 
daño patrimonial al erario; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que, 
en coordinación con el citado organismo, implemente los mecanismos de control interno necesarios para 
prevenir las observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.
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PRESIDENTE. DIP.  LUIS FERNANDO RODRÍGUEZ GINER. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROGELIO LOYA LUNA. Rúbrica. 
SECRETARIO.  DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

DECRETO No.       
                  1155/2015  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134 
y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 
42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizaron los 
estados financieros de Operadora Municipal de Estacionamientos de Juárez, correspondientes al ejercicio 
fiscal del año 2013, y como consecuencia:

ARTÍCULO SEGUNDO.- Con motivo de la auditoría practicada a los estados financieros del organismo público 
descentralizado, se desprenden una serie de observaciones que no causan daño patrimonial al ente 
fiscalizado; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que, en coordinación 
con el citado organismo, implemente los mecanismos de control interno necesarios para prevenir las 
observaciones contenidas en el Informe Técnico de Resultados. 

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince.
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Junta de Coordinación Parlamentaria

Con fundamento en lo dispuesto en lo dispuesto por los Artículos 4°, primer párrafo, inciso D), y 64 en su fracción XXVII de la Con-
stitución Política del Estado; ordinales 17 y 18 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, y 42 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, la Junta de Coordinación Parlamentaria tiene a bien expedir la siguiente

CONVOCATORIA

Dirigida a las y los ciudadanos chihuahuenses que estén interesados en participar en la designación de los Cargos de Consejeros 
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos para un período de tres años, y que reúnan los requisitos que a continuación 
se enlistan:

1.- Deberán acreditar cumplir los siguientes requisitos:
Ser de reconocido prestigio en la sociedad;A. 
Ser ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos ciudadanos;B. 
No tener  participación activa en partidos u organizaciones políticos, yC. 
No desempeñar ningún cargo o Comisión como servidores públicos.D. 

2.- Deberán presentar solicitud ante la Oficialía de Partes del Honorable Congreso del Estado, ubicado en la calle Libertad N° 9, 
Colonia Centro en la ciudad de Chihuahua, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, a partir de la fecha de publicación de la presente 
Convocatoria, y hasta el  13 de enero del 2016 inclusive.

3.- Así mismo, anexar a la solicitud, el currículum vitae y la aceptación de someterse al procedimiento de selección y designación 
que establezca el H. Congreso del Estado.

4.-El H. Congreso, a través de su Junta de Coordinación Parlamentaria, verificará que los aspirantes debidamente registrados 
acrediten el cumplimiento de los requisitos, y podrán allegarse de cualquier elemento que consideren para sustentar sus decisiones 
para elegir a aquéllos ciudadanos y ciudadanas que consideren con los mejores perfiles.

5.- Una vez agotado lo establecido en el punto anterior, la Junta de Coordinación Parlamentaria propondrá las dos ternas para 
elegir a los Consejeros de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, de conformidad a lo establecido en la fracción XXVII 
del artículo 64 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.

Chihuahua, Chih.,  a 17 de diciembre de 2015

Por la Junta de Coordinación Parlamentaria
Dip. Luis Fernando Rodríguez Giner

Presidente del Honorable Congreso del Estado
Rúbrica

Dip. Rodrigo De la Rosa Ramírez
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional
Rúbrica

Dip. César Jáuregui Moreno
Coordinador del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional
Rúbrica

Dip. Gustavo Martínez Aguirre
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 

Nueva Alianza
Rúbrica

Dip. Claudia Lucía Carrillo Trevizo
Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México
Rúbrica

Dip. América Aguilar Gil
Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido 

del Trabajo
Rúbrica

Dip. Luis Javier Mendoza Valdez
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática
Rúbrica 

Dip. Fernando Reyes Ramírez
Representante del Partido Movimiento Ciudadano

Rúbrica
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PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUÁREZ, CHIH.
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Para uso exclusivo de Asuntos Oficiales 

!
"#$%&'!()*!+,!-*./!01231!0*2,4*.!5!61789:!

entronque con el kilómetro 22.3 de la carretera Ciudad Juárez-Janos) y Chihuahua-Ojinaga 
(del entronque con el kilómetro 84.7 de la carretera Chihuahua-Ojinaga hasta el entronque con 
el kilómetro 201.1 de la carretera Camargo-Ojinaga), en el Estado de Chihuahua; conforme a 
las siguientes tarifas expresadas en pesos: 
 
 

RELACIÓN DE TARIFAS 
 

 
 
Costo de eje adicional para automóviles y pick up es de $ 10.00 
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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CONVOCATORIA NACIONAL DE OBRA PÚBLICA 
 

El Ayuntamiento de Camargo, Chih., convoca a las personas físicas y morales que tengan interés en participar en la licitación para la adjudicación del Contrato de Obra Pública a base de precios 
unitarios y tiempo determinado de los trabajos que a continuación se señalan, las cuales se ejecutarán con recursos provenientes del Fondo para la Infraestructura Social Municipal FISM 2015, y se 
realizará con apego a la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua. 
 

No. DE 
LICITACIÓN 

NOMBRE DE LA 
OBRA TRABAJOS A EJECUTAR VISITA A LA 

OBRA 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FECHA 
ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

OP-LP-
ALSA-018-

2015 

Suministro e 
instalación de 
4,014 ml. de 
tubería de PVC con 
junta hermética 
para alcantarillado 
sanitario de 8" de 
diámetro y la 
construcción de 58 
pozos de visita 
tipo común, así 
como de 39 
descargas 
domiciliarias y de 
39 registros de 
albañal en la 
comunidad del 
Tecuán, municipio 
de Cd. Camargo, 
Chih. 

Trazo y nivelación, excavaciones a mano para zanjas en 
material "B" en seco de 0.00 a 8.00 mts. de profundidad, y 
con medios mecánicos en seco y en agua de 0.00 a 8.00 
mts. de profundidad, además de con medios mecánicos 
en material "C" en seco de 0.00 a 6.00 mts. de 
profundidad, plantilla y rellenos apisonados con pisón de 
mano en zanjas producto de excavación o de banco con 
pala de mano y medios mecánicos, acarreos de material 
de banco para plantillas y retiro de material producto de 
excavación en zona urbana o camino de terracería 
tránsito normal y en tránsito normal para descarga a 
zanja para ser compactado en 1er. kilometro y kilómetros 
subsecuentes, suministro e instalación de 4,014 ml. de 
tubería de PVC con junta hermética para alcantarillado 
sanitario de 8" de diámetro serie 20, caídas adosadas de 
1 mt. de profundidad, construcción de pozos de visita 
tipo común, suministro e instalación de tapas de brocal 
con tapa de polietileno para pozo de visita y construcción 
de descarga domiciliaria con tubería de PVC de 6” serie 
20 y de registros para albañal. 

04 de enero de 
2016 a las 
11:30hrs. 

 
El punto de 
reunión será en 
la Dirección de 
Obra Públicas, 
ubicada en la 
planta baja de la 
Presidencia 
Municipal de 
Cd. Camargo, 
Chih, localizada 
en la calle 
Allende No.1 
Col. Centro, Cd. 
Camargo, Chih. 
 
 

08 de enero 
de 2016 

11 de enero de 
2016 

a las 11:30 horas 

19 de enero 
de 2016 

180 Días 
Naturales 

$ 1’600,000.00 

 
En el Contrato de Obra derivado de la Licitación antes mencionada, se otorgará un anticipo del treinta por ciento (30%)del monto total del contrato, para que el contratista adjudicado con el contrato 
realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los 
trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

 
En la presente Licitación no se podrá subcontratar de ningún modo el total de la obra o partes de la misma. 

 
No podrán participar en esta Licitación las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de 
Chihuahua. 
 
A).- Los concursantes deberán presentar los siguientes documentos: 

 
I. Original y copia simple del registro en el Padrón Único de Contratistas vigente a la presentación de las propuestas, en el que acrediten estar inscritos bajo las especialidades Nos. 130 o 154, 

consistentes respectivamente en Edificación o Infraestructura de zonas urbanas y sub-urbanas o Drenajes. 
II.  Relación de la maquinaria y equipo propiedad de la empresa o persona física, indicando la disponibilidad de la misma para la ejecución de la obra, comprobación que deberá hacerse mediante 

la presentación de las facturas originales (que serán devueltas) y copia de las mismas. 
III.  Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe contratado, la fecha de terminación del 

contrato y el importe por ejercer, comprobando documentalmente que la ejecución de la obra correspondiente no presenta atraso con respecto al programa vigente. 
 
IV.-  Acreditar el cumplimiento de las obligaciones de registro y actualización en el Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM), de conformidad con las normas aplicables. 
  

B).- Entrega de Documentos: 
 

Las personas interesadas en el Concurso podrán revisar las Bases de las Licitaciones previamente a su adquisición. 
 
Las bases del Concurso se entregarán en la Subdirección de Obras Públicas Municipales, sita en la planta baja de la Presidencia Municipal de Camargo, Chih, localizada en la calle Allende No. 1 
Col. Centro, Cd. Camargo, Chih. en días hábiles y en un horario de 9:00 a 14:00 horas a los interesados que efectúen ante la Tesorería Municipal de Camargo, Chih., el pago no reembolsable de $ 
1,500.00 (MILQUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que es el costo de cada una de las mismas, en efectivo o en cheque a favor de la Tesorería Municipal de Camargo, Chih, a partir de la Publicación 
de la presente convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las Bases. 
 
La lista de participantes se integrará sin excepción alguna con aquellos contratistas que hayan adquirido las Bases del Concurso hasta la fecha límite indicada. Los contratistas que pretendan 
participar en asociación deberán informarlo por escrito en la Subdirección de Obras Públicas Municipales, sita en la planta baja de la Presidencia Municipal de Camargo, Chih, localizada en la calle 
Allende No. 1 Col. Centro, Cd. Camargo, Chih., en días hábiles y en un horario de 9:00 a 14:00 horas, así mismo, deberán hacerlo al momento del pago de las bases en la Tesorería Municipal de 
Camargo, Chih. 
 

C).- Presentación de Proposiciones y Fallo: 
 

1.- La presentación y Apertura de las Proposiciones, se efectuará en la fecha y hora indicada, en la sala de Cabildos del H. Ayuntamiento de Camargo, ubicada en la planta alta de la Presidencia 
Municipal de Camargo, Chih., localizada en la calle Allende No. 1, Col. Centro, Camargo, Chih.; al término del acto, se informará respecto al lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo 
correspondiente. 

2.- La Convocante rechazará las proposiciones que no reúnan las condiciones establecidas en las Bases del Concurso. 
3.- La Convocante efectuará el análisis detallado de las proposiciones admitidas y turnará al Comité Técnico Resolutivo de Obra Pública del Municipio de Camargo, Chih. el resultado de los 

mismos, para que éste último emita el dictamen en que se fundamentará el fallo del Concurso, mediante el cual, el Contrato se adjudicará a la persona que, de entre los proponentes reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuenten con la experiencia necesaria para la ejecución 
de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos y, por lo tanto, son solventes, el contratos se adjudicará a 
quien presente la postura económicas más baja, dándose preferencia a favor de los Contratistas locales respecto de los que no lo sean, considerando un porcentaje a favor de los contratistas 
locales del 5% (cinco por ciento), entendiéndose como contratistas locales toda persona física o moral que tenga su domicilio fiscal en el Estado de Chihuahua. Contra las resoluciones del fallo 
no procederá recurso alguno. 

 
 

 
Cd. Camargo, Chih., a 30 de diciembre de 2015 

 
 
 
 
 

C. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMARGO,CHIH. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL CAMARGO, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

GISELA ESCAJEDA RODRIGUEZ             4505-100-102-104
-0-

8

JOSE ISABEL RUIZ LOPEZ           4634-102-104
-0-
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RAFAEL EDUARDO RODRIGUEZ ZAMUDIO    4508-100-102-104
-0-
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ALBERTO SANDOVAL GUERRA            4528-100-102-104
-0-

ELIAS LOERA GUTIERREZ          4627-102-104
-0-

LENIN LEONICIO GUTIERREZ LOERA         4626-102-104
-0-
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LILIA AMERICA MELENDEZ ARZATE            4558-100-102-104
-0-
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NOE CONTRERAS MORENO            4560-100-102-104
-0-

LUIS FERNANDO MENDOZA PEREZ            4566-100-102-104
-0-
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PABLO MIGUEL ZAMORA NICASIO      4607-102-104
-0-

JORGE VALDEZ RAMOS       4605-102-104
-0-
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YURIDIA SAUCEDO SOSA    4604-102-104-2
-0-

JOSE DE LA LUZ VALADEZ ROMO     4606-102-104
-0-
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MARIA CECILIA BELTRAN MUÑOZ      4609-102-104
-0-

BERTHA ALICIA CASTILLO VILLEGAS      4611-102-104
-0-

MONSERRATE MORALES MOLINAR     4610-102-104
-0-

SOCORRO MOLINAR OLIVAS     4608-102-104
-0-
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ANTONIO CASTILLO BAEZ    4614-102-104-2
-0-

ROMEO ORTEGA ARIAS      4612-102-104
-0-
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JOSE MARIA CASTILLO RUELAS                4613-102-104-2
-0-

MARIO ALBERTO RODRIGUEZ TERRAZAS     4617-102-103-104
-0-
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SUCESIONES Y ALBACEA DE JESUS MENDOZA            4620-102-104-2
-0-
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INUNGARAY ANA MARIA          4632-102-104
-0-

MARIA TRINIDAD DOMINGUEZ ENRIQUEZ         4641-102-104
-0-

PEDRO HERNANDEZ TAGLE       4660-102-104-2
-0-

JESUS MOLINA MOLINA          4616-102-104
-0-
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MARCOS FELIPE DIAZ GOMEZ                        4663-102-104-2
-0-

MARTINA DIAZ NUÑEZ       4654-102-104-2
-0-

NOE GREGORIO RODRIGUEZ       4652-102-104-2
-0-

MARGARITA MARTINEZ FLORES      4656-102-104-2
-0-
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ISAAC SEDANO RAMIREZ       4665-102-104-2
-0-

DIANA RASCON GONZALEZ       4667-102-104-2
-0-

AURELIO ARCOS SANTANA      4668-102-104-2
-0-

VELIA RODRIGUEZ CHAIREZ       4666-102-104-2
-0-
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MARTHA SANCHEZ CHAVEZ                          4633-102-104
-0-

OSCAR OROZCO OROZCO        4631-102-104
-0-
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TOMASA ESPINOZA RIVERA     4618-102-104
-0-

VALOIS TERCERO DOMINGUEZ     4621-102-104
-0-
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MIGUEL VALENZUELA MARTINEZ         4623-102-104
-0-

GUILLERMO CARDENAS      4625-102-104
-0-

MARCELO PEREZ CHAVIRA         4622-102-104
-0-

LORENZA ENCINAS BEJARANO         4624-102-104
-0-
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MERCEDES ORONA CASTILLO         4639-102-104
-0-

NESTOR FEDERICO OCHOA PORRAS       4637-102-104
-0-

DORA ALICIA ESCAPITA CABRERA       4638-102-104
-0-

DANIEL FERNANDEZ RAMIREZ          4636-102-104
-0-
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JESUS JOSE PALACIO CANO            4565-100-102-104
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

JUAN MORENO GUTIERREZ        4635-102-104
-0-
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JAVIER GUILLERMO MONCADA LUJAN           4502-100-102-104
-0-

TOMASA ESTRADA MORA         4640-102-104
-0-
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PEDRO CESAR GUZMAN MICHEL        4689-104-2
-0-

JESUS DANIEL FLORES FLORES       4690-104-2
-0-
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JESUS ARMANDO DELGADO AVELDAÑO               4664-104-2-4
-0-

MARISOL BANDA NAVARRO    4653-104-2-4
-0-

ANAHI MESINO HERNANDEZ                    4651-104-2-4
-0-

ROSA MARIA BAUTISTA GARCIA   4655-104-2-4
-0-
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EDUARDO CERVANTES PRADO    4662-104-2-4
-0-

FLOR ELENA GRANILLO DIAZ   4661-104-2-4
-0-

JOSE MARIO GERONIMO NATARET      4658-104-2-4
-0-

MARIA CRISTINA GONZALEZ MORENO      4657-104-2-4
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 30 de diciembre de 2015.                                     6849

ERNESTO FELIX GARCIA       4659-104-2-4
-0-

ISMAEL ORTEGA MADRID       4650-104-2-4
-0-

MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ HERNANDEZ        4649-104-2-4
-0-

FRANCISCO ALEJANDRO SANCHEZ CHACON        4648-104-2-4
-0-
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ALFONSO GONZALEZ LIRA          4694-104-2-4
-0-

ARMANDO RASCON SOLIS          4644-104-2-4
-0-

VERONICA MONTES KOCHIS        4695-104-2-4
-0-

MARIA TERESA MARIN LOPEZ        4696-104-2-4
-0-
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TACOS EL BORREGO, S.A. DE C.V.                             4688-104-2-4
-0-

FRANCISCO JAVIER MARTINEZ CABRERA         4646-104-2-4
-0-

MARIA CECILIA ORTIZ SANDOVAL                         4643-104-2-4
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 33.67

Costo de la Suscripción anual                              $2,031.21
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,015.61
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $33.85

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $828.60

Media página $414.30

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.67

$24.69
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Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
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www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO
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   (a partir del 30 de junio del 2013)
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